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Aonerdos del 2e al 31 de julio de I9'22. 
AVISOS

PODER EJECUTIVO

«OBERNACION Y JUSTICIA

Te^ucigalpa, 26 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACOERDA:
Que por la Tesorería General de Sa­

lubridad Pública se pague al Jefe de la 
Sección de I7ncinariaí>is Ja sama de..

 

B 
96.31 ola.J noveatiséis pesos treinta y as 
centavos oro americano, gasto que 
corresponde sufragar al Gobierno como 34% 
sobre [$ 283.26] doscientos ochenta y tres 
pesos veintiséis centavos oro

 

Americano, 
costo de varios materiales enviados por la 
Rockefeller Foundation para servicio de la 
expresada Sección de Uncinariasis, de 
conformidad con la contrata aprobada por el 
Ejecutivo en acuerdo N9 1.458, de 8 de 
marzo último- 

La imputación se hará a la Partida 21^, 
Chpftulo VIII, Dirección General de Sa- 

''dvbridad, Ramo de Gobernación, del Pre- 
^^Mpuasto General-‘de Oaetos vigente.— 
^’Cbmo piqúese.

hÓPtiZ G.
EU SfKretariode Estado en el Despacl;io de 

Qobemación y Justicia,
J. M. OuUtén Vélez,

Tegucigalpa, 26 de julio de 1922.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa­lobridad 

Páhllca se entregue al Delega­do de Sanidad 
de Amapala la suma de ($60 00) S(-senta 
pe^os plata, valor que invertirá en el pago del 
forraje de las bestias que están al servicio del 
tren de laen en aquel puerto, durante el 
presen­te Qj es y los de agosto y septiembre 
pró­ximos. La imputación se hará a la Par 

tida23*. Capítulo VIII. Dirección Gene­ral 
de Salubridad, Ramo de Goberna ción, del 
Fresa puesto General de Gastos vigente.—
Comunfqueae-

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G
Bl Secretario deEstadoen el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. Ji. Ouillén Vétez

Tegucigalpa, 26 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Tipografía Nacional la suma de 
(Í2.00) dos pesos, valor que in­virtió en la 
compra de varios materiales de papelería para 
trabajos o6ciales de­pendiente de este Ramo 
La imputación se hará a la Partida 4^. 
Capítulo X

 

I, Gastos Diversos. B*mo de 
Gobernación, del Presupuesto General de 
Gastos vi­gente.—Comuniqúese.

L

 

ó

 

pe

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. ChtiUén félet.

Tegucigalpa, 27 de julio de 1922.
El Presidente de la R'^pública 

ACUERDA
:Autorizar el gasto de t$ 191.50) ciento 

noventa y un pesos cincuenta centavos, valor 
de las planillas pagadas por el Ad­ministrador 
de Rentas de) departamento de Yoro en el 
sostenimiento de loa reos del presidio de la 
cabecera del mismo departamento, dorante el 
mes de junio anterior. La imputación se hará a 
la E*artida 12^ Capítulo VI, Presidios, Ramo 

de Goberaaoión, de) Presupuesto Osner- ral 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L

 

ópez 6.
El Secretario dé Estado en el Despacho dé 

Gobernación y Justicia,
J. ir. 0uÜUn VéUz,

Tegucigalpa, 27 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Director de Policía de La

 

Ceiba al 
Coronel P<^tron)lo Mérida, con el sueldo de 
It^y, en sustitución de don Natividad Ramírez, 
que renunció.—Oo- muDÍquese.

López G-
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M., QuUlén Velez.

pago de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacha de 

Gobernación y Justicia,
J. M. GuÜlén Véle».

Tegucigalpa, 27 de julio de 1922.
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictoa para 

contraer matrimonio civil a Pedirc Vélez y Eva 
Hidalgo, vecinos de San Pedro, departamento 
de Cortés, previa pago de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—
Comuniqúese.

LÓPEZ 6

 

.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. GuÜlén Vélez.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se paguq n los 

sefiores J. RóssQer y CO la sama^^o (9 850;00) 
ochocientos cincuenta peaon plata, valor de 
cincuenta capas dp hplát con sos respectivas 
capuchas, que bam suministrado para servicio 
de los a^eo'* tes del Cuerpo de Policía de esta 
capi­tal. La imputación se hará a la Partida 64, 
Sección' JV, Gastos Diversos, del acuerdo 
emitido con fecha 10 de agosto pasado.—
Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

u G*
Bl Secretario do Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. QuiÜén Vélen,

Bl
Tegucigalpa, ^27 de julio de 1922. 

Presidente de la R<'>púhiica 
a

 

cu

 

e

 

rd

 

a

 

:
Dispensar la pub icadón de edictos para 

contraer matrimonio civil a J Al bef-to 
Gutiérrez v Juana Angelina NúCez, vecinos de 
la ciudad de Cthduieca, de- 

ófarÉMBooto dal inmaQ.-qomhre  ̂ prerio

Tegucigalpa, 28 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue al 

Gobernador Político d > departa­mento la suma 
de ($52.00) cincuentidós pesos, valor que 
invertirá en el pagóMe los servicios 
extraordinarios prestados por los steúores 
Roque J. Mazier y R

 

i­cardo Valladares en el 
presente m-s. La imputación se hará a la 
Partida 54, Capítulo XI, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del PresUi*u-'sto 
General de Gastos vigente.—Comuuíques.e.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G-
E) Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación y Justicia,
J, M

 

. Qfáüén Fúím,
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l EFOTLICA OF. nONDTOAB

Tegucigalpa, 28 de julio de 1922.
Si Presidente de la República 

acuerda
Que por la Administración de Aduana 

de Trujilio se entregue ai Níavor Miixi mino 
Rubio la suma de (f 50 O(i) cincuen la pesos, 
valor que invertirá en la cura 
■ción de las heridas que recibió desem» 
peflando las funciones de Jefe del Res guardo 
de Policía de Santa Fe. La imputación se hará 
ala Partida 6^, Sec ción IV, Gastos Diversos, 
del acuerdo emitido con fecha 10 de agosto 
pasado. — Comuniqúese-

Ló

 

p&£ G
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gcbernación y Justicia,
J. M‘ OwiUén 
Vélez.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1922.
B1 Presidente de la República 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Que por la Caja Nacional se pague a don 

Miguel Brooks la suma de ($409 00) 
cuatrocientos nueve pesos, valor de va­rios 
útiles que (suministró a la Casa Pre­sidencial. 
La imputación se hará a la Partida 5*, Capítulo 
XI, Gastos Diver­sos, Ramo de Gobernación, 
del Presu­puesto General de Gastos vigente.—
Co­muniqúese.

Ló

 

p

 

e

 

z 6

 

.
El Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación y Justicia,
•). M, Ouillén Vélez.

Tegnciga)pa,.28 de julio de 1922,
£1 Presidente de la República 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Jaime Vega y 
Juana Rodríguez, vecinos de Catacamas, 
departamento de Olancho, previo pago de diez 
pesos en la Recep­toría de Rentas respectiva.—
Comuni­qúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z 6

 

.
El t^ecreta

rio de 

Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Vélez,

Tegucigalpa, 28 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación' de edictos para 

contraer matrimonie civil a Apari­cio Padilla y 
María Carlos Chica, veci­nos de San Sebastián, 
departamento de Comayagua, previo pago de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despa 

’Ohode Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1922.

 

El 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a

la Empresa Dean y C^ la suma de..........
($ 265.00) doscientos seseoticinco pesos, 
importe del servicio de varios automó­viles que 
suministró al Gobierno para comisiones 
oficiales en este Ramo. La imputación se hará 
a la Partida 5^, Ca­

pítulo XI, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—C'-muníquesH,

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación v Justicia,
J. M. Guillén lelez

Tegucigalpa. 29 de julio de 1922.

 

El 
Presidente de la República 

a

 

cu

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Que por la Administración de Rentas det 

departamento de O:otepeque se en­tregue al 
Gobernador Político del mis» mo la sunm de ^$ 
20.00) veinte pesos, valor que invertirá en 
habilitar cuatro reos que remitirá a la 
Penitenciaría Cen> tral. La imputación se 
hará a la Partí* da 12*, Capítulo VI, Presidios, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.*-Comuniqúese.

L

 

ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

acu

 

erd

 

a

 

:
Organizar, a partir de esta fecha, un 

Reguardo fijo de Policía Rural en la al­dea de 
El Sauce, de este departamento, con el 
personal y sueldos siguientes: Un Jefe con ($ 
90.00) noventa pesos mensua* les V diez 
agentes » ($ O.60) sesenta cen­tavos diarios 
caua uno. El gasto que ocasione el presente 
acuerdo se imputa­ré a la Partida 7^, Sección 
IV, Gastos Diversos, del acuerdo emitido el 19 
de agosto último.—Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. QuíÜén Véle»,

Tegucigalpa, 29 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

acu

 

erd

 

a

 

:
Nombrar Jefe del Resguardo de Poli­cía de 

El Sauce, creado por acuerdo de esta fecha, al 
sellor Cornelio Zelaya.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez-

Tegucigalpa, 29 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos pa­ra 

contraer matrimonio civil a A, J, W

 

i­lliams y 
Deiva Everith, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, pre­vio pago de 
quince pesos en la Adminia traciÓD de Aduana 
respectiva.—Comu­niqúese.

L

 

ó

 

pe

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Vüez.

ribio Ramos, Gobernador Político AA 
departamento del mismo nombre, el Pre­
sidente de la República 

ACUERDA
;Encargar interinamente de dichoetr- go 

al señor Alcalde Municipal de aque­lla 
ciudad, don Pedro B. Díaz.—Cíxnu- 
DÍquese.

López 6.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J, M. Guillen Vée»,

Tegncigalpa, 29 de julio de 1222. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pagoe al 

Director de la Tipografía Nacional lata* ma 
de (I 7 421.57) siete mil cuatrocientoi 
veintún ^

 

sos cincuenta y siete centavos, 
valor de los trabajos ejecutados eu los 
talleres de su dependencia durante el 
presente mes, correspondientes al Baoe de 
Gobernación, así:
Por trabajos de Tipog^rafía.............1

 

1.2T4.lt
— — — EncuaderDaclón.... 14T.

4ISuma......................

 

..................

 

0 7.421.8t
La imputación se hará a la Partida 4*, 

Capítulo XI, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

LÓPEZ 6

 

.
El Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén y'ékz.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1922. 
Teniendo que ausentarse de la ciudad de 

Cboluteca el sellor General don To- )

Tegucigalpa, 29 de julio de 1922. 
El Presidente de> la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Tipografía Nacional la suma 
de ($ 93 18) noventa y tres peeoe dieciocho 
cehtavos, valor de los trabajoZ ejecutados en 
Jos talleres de su depea* dencia durante el 
presente mes, conree- pon dientes a la 
Secretaría Privada del sefior Presidente de la 
República, así:
Por trabajos de Tipografía....................Z W.ll
— — — Encuadernaolón ......... ÍM

Suma... ........

 

t t3:U
La imputación se hará a la Partida 4*, 

Capítulo XI, Gastos Diversos, Ramo df 
Gobernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese-

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación y Justicia,
J. M. GuiUén Véím.

Tegucigalpa, 29 de jalio de 1922.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la pubUcacién de edietee para 

contraer matrimonio civil a Saatiir go 
Zacarías Hernández y María Pnril* cación 
Romero, vecinos de Gualsoo y San Esteban, 
respectivamente, departo* mentó de 
Olancbo, previo pago de dtot pesos en la 
Receptoría de Rentas n

 

r pecti va.—
Comuniqúese,

L

 

ópez G,
El Secretario de Estado en el Deept* 

obo de Gobernación y Justicia,
J. M, Ouillén VéU».
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CÍNTRO AMERICA T87

Tegucigalpa, 29de julio de 1922.
ISI Preeidento de la República 

ACUERDA:
Dispensar la p«b'icaci6n de edictos para 

contraer matrimoiio civ^il a Lucio Rtneros y 
Catalina T¡llot. vecinos de La Ceiba, • 
departamento de Ati&ntida, pre­vio p

 

a

 

^ de 
quince pesos en la Adtninis* (ración de 
Aduana respectiva.—Comoní* ^uese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado

 en 

el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

•/ M. Ouillén Vélez.

Tegnt:i«aips, 29 de julio de 1922. 
Él Presidente de la Rt^pública 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Julián 
Donaire y Santos Inestroza, vecinos de El 
Rosario, departamento de Comaya Cua, 
previo paf^o de diez pesos en la Re -ceptoría 
de R-'ntji'í respectiva. — Comu­niqúese»

Ló

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernacióti y Justicia,

J, M Quillén FdZcs.

Tefucigalpa, 31 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matritnonin oÍ7Íl a Tomás Espinal y 
María Isabel Servelíón, veci’ nos de la ciudad 
de Comayagrttela, en es te departamento, 
previo pa^^o de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—
ComuDÍquese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario deEstado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M Quülén VéUg>

Tegnciealpa, 81 de julio de 1922.
El Presidente d

 

e

 

ia República
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional entregue al 
Chauffeur de este Ministerio, don Alón' so 
Sierra, la suma de ($40.00) cuarenta pesos, 
valor que invertirá en la compra de cuatro 
neumáticos para servicio del automóvil 
que tiene a su cargo. La im* putación se 
hará a la Partida 5^. Capí talo XI, Gastos 
Diversos, Ramo de Go* bernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.—
Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G,
El Secretario deEstado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. U. QuÜUn VéUz.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922.
El Presidente de la República 

a

 

cu

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;
Autorizar el gasto de (f 584 26) qui­

nientos ochenticuatro pesos veinticinco 
centavos, va’or de las planillas pagadas pOT 
el Administrador de Rentas del de­
partamento de Gracias en el sosteni­
miento de los reos del presidio de la 
cabecera del mismo departamento, du­
rante el mes de junio anterior. La im­
putación se hará a la Partida 12\ Capi­tulo 
VI, Presidios, Rimo de Goberna c\6o. del 
Presupuesto General de Gastos vi aren te.—
Oomunfquesp.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despa cho de 

Gobernación y Justicia,
J. M, QuxAén VÜez.

Tegucigalpa, 31 dé julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Natban Sequeira 
y Guadalupe Rodríguez G., de este vecindario, 
previo pago de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respecti va»—Com 
o níq oese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

(^bernación y Justicia,
/. M, auiUéiz VéUz.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicaí-ión de edictos para 

contraer matrimonio civil a Cons­tantino 
Flores M. y Dolores Mejía E., vecinos de 
Támara, en este departamen­to. previo pago 
de diez pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G

 

.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a A. B Molina y 
Dorila Aimendares, vecinos de El Porvenir, 
departamento de Atlántida, previo pago de 
diez pesos en la Recep­toría de Rentas 
respectiva.—Comuni* quese. ^

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado

 en 

el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

J. JH. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 13 de julio de 1922.
El Presidente de !a República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 4 970.66) cua­tro 

mil novecientos setenta pesos sesen- tiséis 
centavos, valor de las planillas pagadas 
por el Administrador de Rentas de este 
departamento en el sostenimien­to de los 
reos de la Penítenciería Central, durante el 
mes de junio anterior, así; Beoaqae trabajan, 
30 planiDas . • 2,511.12 

„ no trabajan, 30 planillas... 2.458.04
Suma..............................................I 4.970.60

La imputación se hará a la Partida 12^, 
Capítulo VI, Presidios, Ramo de Gaber- 
nación, del Presupuesto General de Gas tos 
vigente.—Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justieia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922. El 
Presidente de la República 

AG0S3UDA
:

Dispensar Is publicación de edictos pft* ra 
contraer matrimonio civil a Medardn Banegas 
y Aurora Oevallos, vecinos de Aramecina, 
departamento de Valle, pre­vio pago de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respectiva. —
Comuniqúese. '

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia,
J. M. Quülén Vüee.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922.

 

El 
Presidente de la Repúolica

Modificar el acu<^rdo NO 2 221 emitida con 
fecha 30 de junio anterior, por el cual se 
concedió un mes de licencia con goce de sueldo 
a favor del Gobernador Político del 
departamento de Ocotepe- qne. don Hernán 
Argüello, debiendo en* tenderse que dicha 
licencia no es con gO' ce de sueldo.—
Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretario de Estado en el Despa~ 

cbode Gobernación y Justicia,
J. M QuüXén Vüez.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922.

 

El 
Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 5.995.17) cinc# nil 

novecientos noventicinco pesos dies y siete 
centavos, valor de las planillas pagadas por el 
Administrador de Adua*^ na de La Ceiba en el 
sostenimiento do los reos del presidio de aquel 
puerto, du­rante el presente mes. La 
impatacióu se hará a la Partida 12^, Capítulo 
VI» Presidios, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. —
Comuniqúese-

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G.
El Secretarlo de Estado enelDespach# de 

Gobernación y Justicia,
J. M. OutUén Vélez»

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 182 25) ciento 

ochentidós pesos veinticinco centavos, valor de 
las planillas pagadas por el Ad* ministrador de 
Rentas del departamento de El Paraíso, en el 
sostenimiento de los reos de los presidios de 
Yuscarán y Dan* K. durante el mes de mayo 
último. La imputación se hará a la Partida 12\ 
Ca* pítulo VI, Presidios, Ramo de Goberna­
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

L

 

ó

 

p

 

e

 

z G>
El Secretario de Estado en el Despa- del 

de Gobernación y Justicia,
J. M. QuüMn Fdíes.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA 
:Que por la Tesorería Ge&eral de Sala* 

bridad Pública se pague al Director Ge­
neral del mismo Ramo, doctor don A> S. 
Brizio, la suma de ($ 100 00) cien pct»os, 
por sus servicios extraordinarios pres tados 
durante el presente mes. La im­putación 
se hará a la Partida 23*, Capí­tulo V

 

m

 

, 
Direocióo General de Salubii-
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-dad. Ramo de Gobernaciós, del Preau puesto 
General de Gastos vigente. —Co munfquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Deapaohp de 

Gobernación y Justicia,
J. M, OuUlén TéU».

A

 

V
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S

 

O

 

S
£1 tafraacrtto, Registrador de la Propiedad 

Rafa de este departamento, hace saber: que el 
día de boy se presenta a esta oficina la prime­ra 
cODia de una escritura pública otorgada en la ciudad 
de Gomayagüela el veintiDae^e de di- 
siembre de mil novecientos veinte ante el no larlo 
abogado don José de la Rosa López Agui­lera, por lo 
cual Concepción Andino vende a i

 

, Santos Gómez, por 
la suma de treinta pesos,

 

una manzana de terreno 
situada en la aldea de Jacaleapa, de esta comprensión 
municipal, li­mitado el terreno común de Santa Rosa 
en donde se encuentra localizada dicha manzana, así: 
al Korte, terreno de "L

 

a Ciénega” y "El <lbaroo”

 

; al 
Este, terreno que fué del Dr. don Cresenclo Gómez, 
ho; de Casimiro Matamoros; al 8ur, sitio de Tierras 
del Padre; y al Oeste, sitio de Los Trozos y terrenos 
que fueron de los Durón hoy de don Santos Soto.—No 
ha- hiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Teguclgalpa, 16de iunlodel922. 

23—23 Alonso V. GXltbz.

El Infrascrito, AdmiDlstradci de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con techa 
veintidós de ju

 

d

 

o anterior, e! seílor H~ eenciado don 
Basilio Chacón se presentó ante estos oficios, 
denunciando, como nacional, una la)a de terreno que 
se encuentra como a once kilómetros de distancia de 
esta ciudad hacia el Occidente, adyacente o rodeando 
un terreno 

titulado del sefior Chacón, en el sitio '

 

‘Los Ta­
blones”

 

, de capacidad como de dos caballerías de 
extensión superficial, propio para la agrieul- tura y 
pastaje de ganado, a la que nombra el 
denunciante, Encantado”

 

, limitado: al

 

Norte, 
terrenoa del denunciante y el denuncia­do por don 
Juan de Dios Vliieda; al Sur, ríos grande de "El 
Higulto”

 

y "Haicupa”

 

;al Orien­te, terrenos Bselooal y 
de don Jesús María Bo

 

drlguez b.; y por el Occidente, 
con el mismo Tío "Malcupa” j terrenos de don Pedro 
Pella Martel. Lo que se pone en conocimiento dsl 
público, para los efectos conslguientea-—Santa Rosa; 
10 de julio de 1022.

4—0 AniN IzAotrxBBs T.

El suscrito, Administrador da Rentas dei -
departamento de Santa Bárbara, haoe saber aiue en 
esta Oficina se ha presentado el seCoi don 
Encarnación Paz, vecino de San Franciscc de Tojoa, 
denunciando como nacional y para 

adquirir el dominio pleno, un terreno sito en !a 
jurisdicción de llama, en este departamento dándole 

el nombre de iVolcán de Nieve*, cons­tante, peco 
más o menos, de cuarenta Caballé rías de 

extensión superficial, propio para la agricultura 
y la crianza de ganados y está limi hado: al Norte 

con terrenos de A mapa y Chí quigüite, pertf 
ficcientes a los herederos de Lie. don Teoit^ro 

Funes; al Oriente, tPian df la Nieve», m-rd 1 a 
favor d don Vir^iúo Gái vez; y terreno «Planadas 

de ia Nieve», de los ve:'nos de Lajas, llamado 
también Macacinas al Sur, Jos ejidos del pueblo de 
llama, y al Oes te. t-errenos de Chinda y e) que faé 
dej Genera

 

Bteundino Irlarte.—Lo que se pene en 
conoci

El infrascrito, Secretario de Estado en el Descacho de Fomento, Obras Póblleu y Agrleal- tura, 
haoe saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud mte dice:—*^gfstro

 r 

desdito de una marca.
—S. P. E.—Como apoderado de Pedro Domecq y Cía., domieiUada en Joiaí v

 

b Frontera, provincia 
de Cádiz, Bspaffa, vengo a pediros el registro y depódto de la mares 1m- erita

 en 

dteba nación con el 
N*él.Z34, que usa mi representada para distinguir aguu^lmtci, estilo oofiac y toda clase de líquidos, 
sean o no espirituosos, potables o no, y conilits;—le^ii. la cápsula metálica, preclntadora del cierre 
del envase, qué presenta en su tapa la baae 
circular del escudo de las armas reales, ro- 
dieado por la Inseripción ePedro Domecq Je­

rez», y en la superficie determinante de ia 
boquilla de la cápsula, contrapuesta, o sea en los 
lados opuestos, la palabra cExtra», en línea 
parálela <»n los círculos de la tapa ex- presada.—
2*—En el tapón de la botella, vis­to en 
perspeéttva y con la superficie cilin­drica 
desarrollada, que contiene la doble re­
presentación. también contrapuesta, de dos 
cuadros con ángulos cortados, en el Interior de 
cada uno de los cuales se lee, en tres lí­neas 
superpuestas, las palabras «P. Domecq»,
•Jerez» y tExtra».—S*?—En una etiqueta únl* 
ca y enteriza que rodea el cuerpo principal 

del envase. Esta etiqueta, de figura rectan­
gular, la forman tresseccioms, semejantes 

ción de continuidad, muestran una .repre­
sentación doble de todas sus Inscripciones, 
dibujos y líneas. En la sección superior aparecen 
tres escudos y en la inferior, se lee en tres lineas, 
iLa casa Pedro Domerq 
tiene por norma desde su fundación en 1730,

no concurrir con sus productos a ninguna
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nacional ni extranjera». La sec­ción central muestra la silueta del escudo en 
relieve que llevan todos ha envases de la casa 
seguida a su derecha de las palabras «Estilo», 
iFíne Champagne > y «Extra», en tres líneas 
superpuestas. Por debajo se lea en dos lineas 
igualmente superpuestea "Pe­dro Domecq” "Jerez 
de Ja Frontera”

 

, y a la
derecha de éstas, en sentido diagonal, "Marca Registrada”

 

; y 4^—En la inserineiÓB Domecq 
Jerez”

 

, dispuesta en forma olrcular y en el fondo de la botella y produolds;p

 

t^

 

i relieve del mismo 
cas:o. La característica de este envase-marca, cooslste en que, a Bálde duplicarse sus elementos 
distintivos en las partes constitutivas más visibles, se ofrece et reHeve 
en el fondo de la botella, para que quede la huella Imborrable del nombre y domicilio de UeS' sa 
fabricante. Acompafio: ei poder, para su agregación; el certificado de registro; «1 ooDtiati de agencia,* 
diez ejemplares de la marca y el Clisé; y os suplico que, previos los trámltesde ley. 
declaréis que mi poderdante se ha reservada sus derechos de propiedai sobre el distintivo'Í<e- crito.—
Tegacigalpa. 30 de mayo de 1922.—José María Casco*. Lo que se pone so eóbodiHlwe del público para 
los fines de ley —Tegucigalpa» 31 de mayo de 1922.

J. M. Altaubo.

J

 

l A A A A ■

en contorno y superpuestas, que, sin solu­

 

f 1 &>««*
.

miento del público para los fines de ley.—San­ta 
Bárbara, julio lo de 1922,
26—31 Fkkhando P. Cbyallos.

El infrscrlto, Administrador de Rentas De­
partamental, hace saber; que el Abogado don Carlos 
Torres, como apoderado general del In­geniero don 
Héctor Medina Plaaas, ayer a las Oboe a m. 
denunció en esta Administración de Rentas, el 
terreno nacional llamado "La Mina de Escoto”

 

, 
situado al Norte y como a (^ez kílóipetros de la 
ciudad de Olanchito; es propio para ganadería, 
mide, aproximadamen­te, quinientas hectáreas y 
Umita en todos sus rumbos, con terreno naetonal.—
Toro, 24 de ju­nio de Id^.

Gbkqokzo j>b Lbón.

das, extendida a favor de don Eî aio & tt- ceres, 
vecino de Comayagua, bajo el sQÍeia 2.730, y con 
val jr de 6 70.00 plata, seMmiS'

 

dido un duplicado 
de dicha Oonstanetei qss- dando, en 
consecuencia, sin ningún nkN é original 
extrayiado.—Tegucigaipai lfi¿ afo» 
to de 1922. ,

Misssdwsio 1» ttÜmiá 
T/Cninifo Pfinuao.

 

----------------------------- - —

El infrascrito, Administrador de Rentas De­
partamental, hace saber que el Abogado don Carlos 
Torres, como apoderado general del In­geniero don 
Héctor Medina Planas, ayer alas once a. m. 
denunció un terreno nacional, deno­
minándolo "Río de la Pimienta”

 

, ubicaado al

 

Norte y 
como a seis kil•‘'metros de la ciudad de Olanchito; es 
propio para ganadería, mide aproximadamente, 
quinientas hectáreas y li­mita: al Norte, con 
ierranías nacionales; al Orlente y ai Sur, con ei 
terreno "feapote Ne­gro”

 

, perteneciente a don 
Purificación Zelaya; y aj Poniente, en terreno 
nacional, con el ca­mino real de la pindad de O 
anchito a la de La ’ 1 *1 Yo’- . 4

24—29 Grkoobio dk León.
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El Infrascrito, 8ecretagiú‘ del Jií^nAii ’^ 
Letras de lo Civil de é
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^ 
saber: que «n la áudiém^á 4ét

 

Mpttembre entrante, a l^ dos de ii 
rematarán los bienes sigi^lentéi:^ 
pedal marca The Chándler ft 
estado, con sus correspondientes) 
consisten en tres ramas y seis rodillos; ua Mts 
de tipos de Imprenta de plomoy ua iWb'Afi'- 
pos de madera. Dichos bienes han sMó fáM» 
fados asi: la prensa en mil pesos plata; si 
de metal en mil quinientos pesos y el iMpo é» 
madera, en quinientos pe>os, aiunshcioloik>ti* 
mil pesos plata Los expresados biepeMáJ** 
matarán para hacer oago al sefior doa wtw* 
Lazarus en la ejicución que éste ha segwl 
contra don Alfonso lirtier. por caotliM * 
pesos; y se advierte que siendo prtméiú gáj*;' 
ción no se admitirán ;>ostores por-TBseeáWW 
dos terceras pant-s deJ avalúo. -T
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^ 10 
de agosto de 1922.
14—2' Lxsandbo y

 

. Gáana

Se pone t.n oom cimienro det público y de to­das 
las Oficinas de Hacienda, que por habersa 
extraviado la Coasun Ja de CiéÜto, ;o

 

r pérdl- {

«*UA O

 

AC

 

BTA**

CAisdiilatrador: &m«ndd 

Tifi. Náeloi»ai. — Avenida Oer
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